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RESOLUCiÓN JEFATURAL No. 123-2017/Z.R.No.VI-SP-JEF

Pucalipa, 01 de agosto de 2017

VISTOS:

El Informe N° 221-2017-ZR-VI-SP/UREG, de fecha 31.07.2017, remitido por la
Unidad Registral, el Informe N° 251-2017/ZRWVI-SP/UADM, de fecha 01.08.2017, remitido
por la Unidad de Administración, y el Informe N° 155-2017-U.E.N°010/ZRN°VI-SP/UPP, de
fecha 01.08.2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 176-2016/ZRN°VI-SP-JEF, de fecha
27.10.2016, se autorizó la apertura y funcionamiento de la Oficina Registral de Aguaytía a
partir del 28 de octubre de 2016, habiéndose dispuesto mediante la Resolución Jefatural N°
079-2017/ZRN°VI-SP-JEF, de fecha 25.04.2017, la rotación de la Registradora Pública (e),
Abg. Zuliy Lucila Chy Mendoza, a la Oficina Registral de Aguaytía de la Zona Registral N°

_....~=_r,-,I(I__,·~~ _ Sede Pucalipa, desde el 01 de mayo hasta el 31 de julio de 2017, para la atención de
'1$0<>;\<\\1." él servicios de inscripción y publicidad que se brindan en la referida Oficina Registral.

':l

Que, habiendo concluido la rotación de la servidora Zuliy Lucila Chy Mendoza,
.1"111 U~G\~ diante el Informe N° 221-2017-ZR-VI-SP/UREG, de fecha 31.07.2017, el Jefe (e) de la

, "Unidad Registral solicitó a la Jefatura Zonal la rotación a la Oficina Registral de Aguaytía,
de la Registradora Pública (e) Lady Linda Grandez del Aguila, desde el 01 de agosto hasta
el 31 de octubre de 2017, a fin de que la Oficina Registral de Aguaytía pueda continuar
prestando los servicios de inscripción y publicidad registral.

Que, mediante proveído, de fecha 01.08.2017, la Jefa (e) de la Unidad de
Administración solicitó la disponibilidad presupuestal a la Unidad de Planeamiento y
Presupuesto, para el pago por desplazamiento de la servidora antes mencionada.

Que, a través del Informe N° 251-2017/ZRN°VI-SP/UADM, de fecha 01.08.2017, la
Unidad de Administración remitió a la Jefatura Zonal el Informe N° 155-2017-
U.E.N°010/ZRN°VI-SP/UPP, de fecha 01.08.2017, de la CAS (e) de Planeamiento y
Presupuesto, mediante el cual se otorgó la disponibilidad presupuestal para el pago por
desplazamiento de la servidora antes citada.

•-.-

Que, la rotaci acuerdo a loprescrito en el artículo 1000 del Reglamento Interno
de Trabajo de la SUN RPr es la acción administrativa que consiste en la reubicación
temporal de untr . dar al interior de la Sede Central, Órgano Desconcsntrado DTribunal
Registral para prestar servícíos a un órgana distinto ,al qué 'ihgresó a laborar, asignándole
funciones 'segiJ su cargo y categoría remunerativa, Don el fin de desarrollar nuevas.
habilidades y. dq ¡rir nuevos conoclmlerrtos, formalizándose la rnísrns mediante' resolución
emftrda por el Je e del . rgano Desooncentrado.
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Que, se ha verificado que la solicitud de rotación de la servidora se ha realizado
teniendo en cuenta las funciones que lleva a cabo según su cargo y categoría remunerativa,
tal como lo establece el artículo 1000 del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNARP,
concordante con lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 1020 del mismo cuerpo
legal.

Que, en ese sentido, y en aras de promover y garantizar la transparencia en el
desempeño de las funciones de las servidoras de esta Sede Registral, y en uso de las
facultades conferidas en el literal t) del artículo 63° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros públicos, aprobado por
Decreto Supremo N° 012-2013-JUS.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Disponer la rotación de la Registradora Pública (e), Abg.
lady Linda Grandez del Aguila, a la Oficina Registral de Aguaytía de la Zona Registral N°
VI - Sede Pucallpa, desde el 01 de agosto hasta el 31 de octubre de 2017.

ARTíCULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad de Administración dé
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de la SUNARP, respecto
de los gastos que ocasione la presente asignación de funciones por rotación.

ARTíCULO TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la servidora
mencionada en el artículo primero de la presente resolución, a la Unidad Registral, a la
Unidad de Administración y al área de Recursos Humanos de la Zona Registral N° VI -
Sede Pucallpa, para los fines correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE
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